
Senores Miembros de La 
Junta General de Accionistas de 
PINGNATTI S. A. 
Ciudad 

Aprecíados Senores: 

En cumplámiento de Lo dispuesto en el artículo 305 de La Ley de Compa 
nías en vigencia y de Lo establecido en Los estatutos sociales, presen 
to el siguiente ¿nforme de Las actividades economicas realizadas duran 
te el ejercicio economico del 1? de Enero de 1994 al 31 de Diciembre 
de 1994 por PINGNATTI S. A. 

La escritura publica de constitucion simultanea de La Companía Anonáma 
PINGNATTI S. A., fue aprobada mediante Resolucion N* 91-2-1-1-0003521 
del Subintendente de Derecho Socíetaneo de La Intendencia de Compantas 
de Guayaquíl, La misma que que anscríita en el Líbro de Industriales 
del Regístrio Mercantal del Canton Guayaquil en Diciembre 17, 1991, 

El Capítol de La Companta es de S/ 2'000,000.00, el mismo que se encuen 
tra totalmente pagado. Para cumplir con Las disposiciones de La Super 
¿ntendencia de Compantas se encuentra en tramite el aumento de Capítal. 

La Compania ha estado sin movimiento, porn Lo que Los unicos pagos nealí 
zados cornesponden a Impuestos, Contríbuciones y Cuotas. El nesultado 
final es una Perdida de S/ 376,545.00, La mísma que ¿ena amorntízada en 
futuros ejercicios, de acuerdo a Lo dispuesto en la Ley. 

Agradezco La confíanza dispensada a mí gestion administrativa y aprove 
cho para saludankos 
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